RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000660, Ent. N° 566/13.)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con el otorgamiento a la Cooperativa de Usuarios, de Ahorro y Préstamo, COVIPOLSO, de un préstamo de 85% del Costo Global del Proyecto Cooperativo, más una ampliación de préstamo de 8.5% del Costo Global del Proyecto Cooperativo, al 5% de interés anual, por el plazo de 25 años, ambos garantizados con hipoteca; 

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 28 de diciembre de 2011, este Tribunal acordó que dictada la Resolución por el Ordenador competente, se cometiera a la Contadora Delegada en el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto máximo de UR 38.179 (préstamo del 85% del Costo Global del Proyecto Cooperativo (UR 34.768) más una ampliación de préstamo de 8,5% del Costo Global del Proyecto Cooperativo (UR 3.411), al 5% de interés anual, (Ejercicio 2012 al 2014), de acuerdo al siguiente detalle: UR 12.333- Año 2012, UR 16.767-Año 2013 y UR 9.079-Año 2014, por el plazo de 25 años, previo control de su  imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Asimismo, se cometió a la Contadora Delegada la verificación que la Resolución definitiva concordara con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal de acuerdo con el Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010;
2) que con fecha 16 de enero de 2012, el Ministro de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente en ejercicio de atribuciones delegadas, dictó Resolución otorgando a la Cooperativa de Usuarios, de Ahorro y Préstamo, COVIPOLSO, un préstamo del 85% del Costo Global del Proyecto Cooperativo más una ampliación de préstamo del 8,5% del Costo Global del Proyecto Cooperativo, más una ampliación de préstamo de 8,5% del Costo Global del Proyecto Cooperativo, de acuerdo con la definición dada en el numeral IV del Resultando, al 5% de interés anual y 25 años de plazo, todo garantizado con hipoteca sobre el Padrón 10.928 de la localidad de Mercedes, Soriano.  La ampliación será para atender las variaciones del Índice General del Costo de la Construcción en relación a la moneda de préstamo durante el proceso de obra, de ser inferior dicha variación a la suma prevista para ese fin, el saldo se destinará a una amortización extraordinaria del préstamo;

3) que al pie de la Resolución remitida consta la intervención de la Contadora Delegada de fecha 10 de febrero de 2012, con cargo a la Afectación Nº 211 para el Ejercicio 2012;

4) que vueltas las actuaciones, con fecha 21 de enero de 2013, el referido Ministerio solicita se incluya la actualización del valor de Tasación a la fecha de la escritura y tener en cuenta la reprogramación de los desembolsos, teniendo en cuenta que se deberá fijar una nueva fecha de escritura. Asimismo, se establece una nueva “Previsión Financiera”, indicando que la estimación de ejecución financiera para los años 2013 a 2015, es de 38.179 UR, según el siguiente cuadro a montos básicos en UR sin ajuste: Año 2013: UR 17.569, Año 2014- UR 15.457 y Año 2015- UR 5.152. Total UR 38.179, solicitando la refinanciación correspondiente;

5) que se adjunta Constancia de Afectación de Crédito de fecha 22 de enero de 2013, por un total de UR 38.179, correspondiendo el primer desembolso al presente Ejercicio por UR 17.569, y Afectación de fecha 25/01/13 Nº 45 con cargo al Inciso 14, Financiamiento 15, Programa 521, Proyecto 704, Objeto del Gasto 381, TC 3, por un total nominal de $ 10:701.805;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo oportunamente convenido con el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, es procedente acceder a lo solicitado;

2) que, teniendo en cuenta que al pie de la Resolución de fecha 16 de enero, luce la intervención preventiva efectuada por la Contadora Auditora destacada ante dicho Organismo, por lo que se ha intervenido hasta el monto de UR 38.179, corresponde por tanto cometer la intervención de la actualización que corresponda realizar a la fecha de escritura del préstamo, así como de las eventuales reprogramaciones;                                
ATENTO:  a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Cometer a la Contadora  Auditora la intervención del gasto emergente de la actualización que corresponda realizar a la fecha de la escritura del préstamo, según fórmula de actualización establecida en el Reglamento aprobado;
2) Cometer asimismo a la Contadora Auditora la intervención de las reprogramaciones que determinen que el desembolso se realice fuera del plazo previsto; 
3)  Comunicar a la Contadora Auditora; y
4)  Devolver las actuaciones.”
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